Formulario de envío de documentación. 
Remitir al buzón de la Unidad de Prevención y Control del Tabaquismo:  
comunicacionesrd579-2017@sanidad.gob.es
Comunicación relativa a la comercialización de Dispositivos susceptibles de liberación de nicotina y/o envases de recarga con nicotina. (Real Decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos relacionados.)
1. Datos de FABRICANTES Y/O IMPORTADORES responsables de la comercialización.
NOTA: Los agentes que actúen como DISTRIBUIDORES NO DEBERÁN ENVIAR LA PRESENTE SOLICITUD. Estos deberán inscribirse en el registro GESTABRE.
	Nombre de la empresa
	

	CIF/NIF
	

	Dirección fiscal
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono de contacto
	

	Datos Persona de contacto
	

	Otros datos: (ej. Distribuidores de sus productos, otra información relevante)
	


Cualquier modificación y/o cancelación referente a datos aquí incluidos, deberá comunicarse al correo comunicacionesrd579-2017@sanidad.gob.es en base a lo establecido en el artículo 33 del RD579/2017.
 2.Datos de PRODUCTO/S que se van a comercializar.
Complete la tabla con los datos de cada producto: MÁXIMO 10 PRODUCTOS POR NOTIFICACIÓN
	N.º
	ECID (PORTAL EUCEG)
	NOMBRE MARCA
	NOMBRE PRODUCTO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	


3. Documentación Adjunta (Envío en formato PDF adjunto al correo electrónico)
Se deberá aportar el diseño del etiquetado, envasado y folleto informativo para cada marca y tipo de producto, al objeto de comprobar que se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 30 del RD 579/2017 así como el Reglamento 1272/2008. 
NOTA: La Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud, a través de la Unidad de Prevención y Control del Tabaquismo, podrá requerir la remisión de cualquier otro dato o documentación necesaria para realizar la comprobación para inclusión en las listas. 
4. Declaración y Firma electrónica de la persona responsable de la comunicación.
Con la firma de este documento declaro que, como fabricante y/o importador:
· La información proporcionada es correcta y verificable.
· Me comprometo, de los productos que aquí comunico, a enviar anualmente los datos incluidos en el artículo 29 del RD 579/2017 durante el primer trimestre del año siguiente a su comunicación y/o comercialización. En caso contrario, me atengo a la retirada de la conformidad de los productos comunicados y exclusión de las listas publicadas por la Dirección General.
· Según lo establecido por el RD 579/2017, dispongo de un sistema de recopilación de información sobre los posibles efectos adversos de los productos que comunico, así como adoptaré de forma inmediata toda medida correctora necesaria, incluida una posible retirada del mercado de los productos, cuando pueda darse alguna de las circunstancias incluidas en el artículo 35.
· Como fabricante y/o importador cumplo lo establecido por la normativa vigente mencionada, así como cualquier otra normativa sanitaria, de consumo o administrativa de aplicación con este procedimiento.
Firma:
 En                                         , a        de                        de                        .
De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 (LOPDGDD), le informamos que los datos facilitados por su entidad serán incorporados a los sistemas de tratamiento de la Unidad de Prevención y Control del Tabaquismo perteneciente a la Subdirección General de Prevención, Promoción y Equidad en Salud de la Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud. La finalidad de este tratamiento es estrictamente interna y profesional, destinada al cumplimiento de la normativa. Garantizamos la confidencialidad de sus datos y le informamos que no serán cedidos a terceros ajenos a la organización sin su consentimiento previo, salvo imperativo legal. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación y modificación de datos en el buzón comunicacionesrd579-2017@sanidad.gob.es
